TEMA I: DERECHOS REALES. GENERALIDADES.-

Objetivos:
1. Valorar las peculiares manifestaciones de los elementos que integran la relación jurídica real.
1. Analizar el concepto de derechos reales, las características que lo tipifican y su regulación en el ordenamiento jurídico civil.
1. Determinar   los fundamentos económicos y las ideas sobre el surgimiento y necesidad del derecho de la propiedad.



Orientaciones generales de contenido y bibliografía:

· La relación jurídica real. Naturaleza jurídica: con este epígrafe se conoce por qué surgieron los derechos reales y qué los distingue de los derechos de crédito. Las informaciones sobre este tema pueden encontrarse en todos los textos de la materia.
· Los sujetos de la relación jurídica real. Teorías sobre el sujeto pasivo: toda relación jurídica tiene sujetos. Es necesario revisar la teoría clásica, la personalista y la ecléctica sobre el sujeto pasivo de los derechos reales. 
· El objeto de la relación jurídica real: bienes materiales y bienes inmateriales. Tipos de derechos reales: el dominio y los derechos reales en cosa ajena: El tema del objeto de las relaciones jurídicas en Derecho Civil Parte General es básico para comprender este punto. Aquí hay que profundizar en el concepto de bien y en los tipos de bienes. Revisar los textos de Derecho Civil Parte General y los textos básicos de  la asignatura.
· Caracteres de los derechos reales: oponibilidad absoluta, perpetuidad, inmediatez, reipersecutoriedad, elasticidad, prioridad: Todos los atributos o caracteres de los derechos reales han sido analizados en la literatura básica y complementaria que se indica. Es importante identificar cada uno de ellos con ejemplos legislativos.
· Sistema de constitución de los derechos reales: sistema abierto y cerrado. Aquí es importante definir el papel de la ley y de la autonomía de la voluntad para crear derechos no previstos en las normas jurídicas. Texto básico.

Actividades de aprendizaje:

Recomendamos hacer un análisis de los elementos de la relación jurídica real partiendo de las distintas concepciones y hacer una valoración crítica de la regulación del código civil en su parte general.

Caracterizar a los derechos reales y diferenciarlos con los derechos de crédito.  

Analizar que la forma de constitución de los derechos reales en Cuba, tomando como referente el derecho comparado y la norma común. Tratando de responder la pregunta ¿ante cual sistema de constitución nos encontramos ante la no prohibición de ley de constituir otro derecho real distinto al que regula la norma común? 

EVALUACIÓN DEL TEMA

De todas las actividades y ejercitaciones que aparecen en esta plataforma respecto a este tema, serán evaluadas –del documento “Ejercicios Tema 1”– las preguntas 7 y 8. 
[bookmark: _GoBack]La fecha límite para su presentación será el viernes 20/3 
